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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

 Bogotá D. C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar 

de plano el mandamiento de pago, debido a que: 

 

a. El título aportado no corresponde a una certificación, tal como lo 

ordena el artículo 48 de la Ley 675 de 2001,  sino que lo aportado es un 

extracto de cuenta.  

 

b. Además no reúne las condiciones de contener una obligación en los 

términos del artículo 422 del Código General del Proceso, asi: En el 

certificado de deuda no se indicó la fecha cierta y determinada de 

causación y de exigibilidad de cada una de las obligaciones que 

pretende cobrar. 

 

En consecuencia, este juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente 

proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que 

exige el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose.  

 

TERCERO: Archivar el presente proceso 

 

Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
CJR 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA  GUTIERREZ RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 03 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 25 DE ENERO DE 2021, a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 02. 

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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